
Concepto Descripción Valor 2023 Valor 2024
Meta 

ahorro 
% 

Actividades Evidencia Responsable Seguimiento Semestre I - 2024 Seguimiento Semestre II - 2024 Carpeta evidencias

Art. 2 - MODIFICACION DE 
PLANTA DE PERSONAL, 
ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA Y GASTOS 
DE PERSONAL 

Art. 2. La planta de personal y estructura administrativa de las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación y pertenecen a la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden nacional, solamente se podrá modificar cuando dicha 
reforma sea a costo cero o genere ahorros en los gastos de la 
entidad. Ver Decreto.

0 0 100%
Revisar la planta de personal para reorganizar 
y/o reestructurar a costo cero, según las 
necesidades del servicio.

Estudios realizados.
Listados de Asistencia de mesas de trabajo.
Actos administrativos.

Secretaria General - Grupo de Talento Humano
Oficina Asesora de planeación

Durante el primer semestre se adelantó ladocumentación requerida para la modificación de la planta de la 
entidad

No se realizó modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de personal. NA

23.506.165.720,00 27.566.192.463,00
Contratos de personas naturales:
•                    Definir lineamientos para la 
proyección de contratos.

Listados de asistencia.

•                    Desarrollar mesas de trabajo con 
las dependencias para la elaboración de la 
proyección de las necesidades.

Número de Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo suscritos en 
el periodo.
 Valor Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo suscritos en el 
periodo.

•                    Realizar mesas de trabajo entre la 
Dirección General y las dependencias para la 
aprobación de la proyección de contratos con la 
debida justificación y resguardando el % de la 
meta de austeridad - 

Oficina Asesora de Planeación

Liberar CDPs con relación a CRPs en el 
momento en que se requieran para garantizar la 
contribución al % de la meta de austeridad.

Oficina Asesora de Planeación
Grupo Financiero y presupuestal

40.055.029 67.963.385
Relación de servidores públicos que se les 
pagan horas extras en el período.

Secretaria General - Grupo de Talento Humano

Durante el primer semestre de 2024, se liquidaron horas extras para 9 funcionarios del Invima, lo que 
representa un aumento en comparación con el mismo período de 2023, cuando solo 6 funcionarios 
recibieron liquidación por horas extras 

Durante el primer semestre de 2024, se liquidó el reconocimiento de horas extras a 9 servidores públicos de 
la entidad, únicamente a los servidores que son conductores de la entidad

Seguimiento al presupuesto obligado en el 
periodo frente a la vigencia anterior.

Secretaria General - Grupo de Talento Humano

Plan Anual de Vacaciones
Directores técnicos /Secretario General/ jefes 
de Oficina

Art. 5. a. Implementar medidas tendientes a reducir los gastos 
de arrendamiento de instalaciones físicas, considerando su 
costo, la situación de trabajo en casa, teletrabajo y/o trabajo 
remoto, a fin de no efectuar renovaciones y proceder a la 
entrega de los inmuebles, si corresponde, teniendo en cuenta 
las condiciones propias de cada contrato de arrendamiento.

$ 352.633.267,00 $ 193.187.090,25
•                    Realizar las consultas en CISA y 
documentar en los análisis del sector.

Estudios previos.
Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Durante el segundo semestre del 2024,  de acuerdo con el seguimiento de los contratos de arrendamiento de la Entidad, se realizaron las 
siguientes actividades:
Consultas y análisis en CISA: Se llevaron a cabo consultas en la Central de Inversiones S.A. (CISA), cuya información se documentó en los análisis 
del sector. Estas consultas respaldaron la contratación para el año 2025, considerando las proyecciones de incremento del IPC del año 2023, el 
cual fue de 9.28%.
Estudios previos: En el mes de octubre, se inicio con la realizaron de los estudios previos necesarios para la contratación del año 2025.
Estas actividades se realizaron con base en la implementación de medidas tendientes a reducir los gastos de arrendamiento de instalaciones 
físicas. No hubo incrementos significativos porque se trabajó bajo el incremento del IPC del 2023, teniendo en cuenta que los contratos 
incluyeron vigencias futuras para el año 2025 y considerando su costo conforme a los principios de austeridad del gasto.

https://invimagovco.sharepoint.com/:f:/r/sites/o3
65_GrupoGestinAdministrativa/Shared%20Docu
ments/Contratos/Arriendos/arriendos/CARPETA%
20ARRENDAMIENTOS%202025?csf=1&web=1&e
=JfXNn5

$ 13.639.982,00 $ 0,00
•                    Negociaciones con los 
arrendadores para conseguir menores 
incrementos en los cánones.

 Ofertas de arrendadores y cuadros 
comparativos.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Durante el segundo semestre de 2024, se efectuó la gestión oportuna de los pagos de los cánones de arrendamiento, asegurando la continuidad 
del uso de los inmuebles y el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

https://invimagovco.sharepoint.com/:f:/r/sites/o3
65_GrupoGestinAdministrativa/Shared%20Docu
ments/Contratos/Arriendos/arriendos/CARPETA%
20ARRENDAMIENTOS%202025?csf=1&web=1&e
=JfXNn5

•                    Realizar mantenimientos a los 
bienes muebles de la entidad únicamente en los 
casos en que se ponga en riesgo la seguridad y/o 
se afectan las condiciones de salud de las 
personas

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

En el periodo mencionado se ejecutaron los mantenimientos correctivos necesarios en base a las 
solicitudes realizadas por los usuarios a través de la mesa de ayuda.

 No se realizaron cambios de sedes y no se adquirieron bienes muebles en el semestre.

En el periodo mencionado se ejecutaron los mantenimientos correctivos necesarios en base a las solicitudes realizadas por los usuarios a 
través de la mesa de ayuda.

 No se realizaron cambios de sedes y no se adquirieron bienes muebles en el semestre.

Mesa de ayuda de Gestión Administrativa

  Implementar medidas de teletrabajo en la 
entidad.

No. de teletrabajadores en el periodo con acto 
administrativo

Secretaria General - Grupo de Talento Humano

SEGUIMIENTO PLAN DE AUSTERIDAD 2024

Conforme a lo reportado en SIIF nación con corte al 31  de diciembre  de 2024  la cuenta A-02-02-02-008  "Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción", presentouna apropiación total por valor de $18.867.002.836,00.

Ahora bien, para el caso de la contratación de personal para la prestación de servicios y apoyo a la gestión el Invima apropio $ 6.611.962.768,13 
de los $18.867.002.836,00 que corresponde a la cuenta A-02-02-02-008 desagregado de la siguiente manera:

Cuenta
A020202008002 servicios jurídicos y contables $ 3.534.149.991,00
A020202008003 otros servicios profesionales, científicos y técnicos  $2.395.645.504,67
A020202008005 servicios de soporte $ 682.167.272,47
Total, general $ 6.611.962.768,13

En cuanto a la ejecución con corte al 31 de diciembre  se detalla así:
•Valor Inicial: 6.611.962.768,13
•Valor Obligado: 6.372.773.131,53
•Porcentaje Obligado: 96,38%
• Valor reservas Presuestales: $ 175.168.083,19
•Número de contratos suscritos  231
A continuacion se relaciona la ejecucion por cuenta y la cantidad de contratos suscritos:
A020202008002 servicios jurídicos y contables, Valor apropiado $3.534.149.991,00 de los cuales se ejecutaron $ 3.481.423.091,33 equivalente a 
un  98,51% y se adjudicaron 106 Contratos.
A020202008003 otros servicios profesionales, científicos y técnicos,  valo apropiado $2.395.645.504,67  de los cuale se ejecutaron 
$2.274.680.038,53  equivalente a un  94,95% y se adjudicaron 77 Contratos.
A020202008005 servicios de soporte, se aporpiaron $ 682.167.272,47 presentando una ejecucion de $ 616.670.001,67  equivalente a un  90,40% 
en la cual se adjudico la suma de 48 Contratos.

De la apropiación mencionada ($18.867.002.836) se definió una meta del 1% para contribuir al plan de Austeridad en el gasto del instituto para la 
vigencia 2024 el cual correspondio a la suma de $188.670.028 de este, como aporte de los recursos asignados para la contratación de personas 
naturales, el Invima estableció el 0,50% es decir $94.335.014 entendiendo que el 0,50% restante serán contribuidos por los otros contratos que 
hacen parte de la cuenta y completar la meta del 1% establecida, con corte al 31 de diciembre de 2024 el valor para garantizar la austeridad 
correspondio a la suma de $239.189.636,60 que equivale  al 1,27% de la meta total proyectada y del 3,62% del la meta establecida para contratos 
personas Naturales.

Con ratos Suscritos Inversión$ 614

Teniendo en cuanta lo anterior, no se presentó incumplimiento a la meta establecida y esto obedeció a un que desde la Oficina Asesora de 
Planeación bajo el lineamiento de la Dirección General se llevó a cabo con el desarrollo de las siguientes actividades:

 Definición de lineamientos para la proyección de contratos de personas naturales, entre los cuales se encontraban entre otros la austeridad y la 
justificación de la necesidad de los contratos.
 Realización de mesas de trabajo con las dependencias para la elaboración de la proyección de contratos de personas naturales.
 Realización de mesas de trabajo entre la ncias para la aprobación de la proyección de contratos de personas naturales con la debida 

justificación.
 Seguimiento continuo a la ejecución presupuestal de los contratos de personas naturales, con generación de alertas.
 Liberación de CDPs con relación a CRPs

Seguimiento  a los contratos persona natural, una vez se valida la información respecto los  datos de SIIF Nación, se realiza corte mensual 
respecto a  liberaciones de saldos en cuento a los CDP que presentan diferencias al valor del Compromiso Presupuestal - RP. 

De acuerdo, a las actividades de planeación estratégica adelantadas por el Invima para la vigencia 2024, se 
realiza la programación de recursos para la destinación de contratación de personal para la prestación de 
servicios y apoyo a la gestión clasificados según las cuentas establecidas por el MHCP de acuerdo con la 
naturaleza del gasto por funcionamiento como se muestra a continuación.

Conforme a lo reportado en SIIF nación con corte al 30 de junio de 2024 la cuenta A-02-02-02-008 "Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción", presenta una apropiación total por valor de 
$18.847.913.193.

Ahora bien, para el caso de la contratación de personal para la prestación de servicios y apoyo a la gestión el 
Invima apropio $6.405.243.435 de los $18.847.913.193 que corresponde a la cuenta A-02-02-02-008 
desagregado de la siguiente manera:

 CuentaValor
 A020202008002 servicios jurídicos y contables3.327.491.779

 A020202008003 otros servicios profesionales, científicos y técnicos2.369.191.050
 A020202008005 servicios de soporte708.560.606

 Total, general6.405.243.435
En cuanto a la ejecución con corte al 30 de junio se detalla así:

 •Valor Inicial: $ 6.405.243.435
 •Valor Obligado: $1.822.718.165,6
 •Número de contratos suscritos: 125

De la apropiación mencionada ($18.847.913.193) se definió una meta del 1% para contribuir al plan de 
Austeridad en el gasto del instituto de la presente vigencia el cual corresponde a $188.479.132 y de este, 
como aporte de los recursos asignados para la contratación de personas naturales el Invima estableció el 
0,50% es decir $94.239.566, entendiendo que el 0,50% restante serán contribuidos por los otros contratos 
que hacen parte de la cuenta y completar la meta del 1% establecida, a la fecha se tiene sin disponibilidad 
de $94.239.566 para garantizar la austeridad.

Teniendo en cuanta lo anterior, no se presentó incumplimiento a la meta establecida y esto obedeció a un 
que desde la Oficina Asesora de Planeación bajo el lineamiento de la Dirección General se llevó a cabo con 
el desarrollo de las siguientes actividades:

 Definición de lineamientos para la proyección de contratos de personas naturales, entre los cuales se 
encontraban entre otros la austeridad y la justificación de la necesidad de los contratos.
 Realización de mesas de trabajo con las dependencias para la elaboración de la proyección de contratos de 

personas naturales.
 Realización de mesas de trabajo entre la ncias para la aprobación de la proyección de contratos de 

personas naturales con la debida justificación.
 Seguimiento continuo a la ejecución presupuestal de los contratos de personas naturales, con generación 

de alertas.
 Liberación de CDPs con relación a CRPs

Para el primer semestre del 2023 y 2024 no se presentaron variaciones por conceptos de Indemnización de 
Vacaciones, debido a que no se presentó ningún caso

Para el segundo semestre del presente año, se presento la siguiente variación: 

2023: 40.055.029
2024: 67.963.385
Diferencia: 67.963.385 - 40.055.029 = 27.908.356
El total de valor de las horas extras en 2024 aumentó en 27.91 millones respecto a 2023.
En 2023, un total de 7 empleados realizaron horas extras.
En 2024, el número de empleados aumentó a 10 empleados.

Incremento en la cantidad de empleados: En 2024, hay un aumento de 3 empleados adicionales que percibieron horas extras en comparación con 
2023. Este aumento podría indicar una mayor necesidad de horas extras debido a una mayor carga de trabajo, o una expansión en el número de 
empleados que participaron en los turnos extraordinarios.

Vacaciones: Durante el segundo semestre de 2024, no se registraron variaciones en los conceptos de indemnización por vacaciones, ya que 
ningún funcionario recibió el pago de vacaciones en lugar del descanso correspondiente. Esta situación se mantiene en línea con el segundo 
semestre de 2023, periodo en el que tampoco se presentó ningún pago por concepto de vacaciones no tomadas.

Se adjunta soporte de ejcució. 

Secretaria General - Grupo de Gestión 
Contractual
Oficina Asesora de Planeación

Art. 4 - HORAS EXTRAS Y 
VACACIONES 

Art. 4. Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deben adelantar acciones que permitan 
racionalizar el reconocimiento y pago de horas extras, 
ajustándolas a las estrictamente necesarias. Ver Decreto.

1%

Liquidar oportunamente las horas extras 
presentadas por el personal técnico y 
asistencial, previamente autorizadas por el jefe 
inmediato; teniendo en cuenta que las horas 
reportadas no pasen del máximo permitido 
mensual de acuerdo con la normatividad 
vigente.

Art. 3 – CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL PARA LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

Art. 3. Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deben realizar una revisión previa y 
rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
personal para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. Ver Decreto.

1%

Art. 5 - ARRENDAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE 
BIENES INMUEBLES, 
CAMBIO DE SEDE Y 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
MUEBLES 

3%

b. El mantenimiento de bienes inmuebles de propiedad de las 
entidades del Estado solo procederá cuando se realice de 

manera preventiva para garantizar el correcto funcionamiento 
a fin de no generar un impacto presupuestal a largo plazo; 

cuando de no realizarse se ponga en riesgo la seguridad y/o se 
afecten las condiciones de salud ocupacional de las 

personas, en cuyo caso debe quedar expresa constancia y 
justificación de su necesidad. Ver Decreto

Para la vigencia 2024, se recibieron 238 solicitudes para acceder a la modalidad de Teletrabajo Autónomo y/o Suplementario en la entidad, 

1 de 4
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SEGUIMIENTO PLAN DE AUSTERIDAD 2024

   Capacitaciones teletrabajo Secretaria General - Grupo de Talento Humano

Art. 6 – PRELACIÓN DE 
ENCUENTROS VIRTUALES 

Art. 6. Las entidades deberán promover y dar prelación a los 
encuentros virtuales y no presenciales sobre las actividades 
que impliquen desplazamiento físico de los servidores 
públicos, de manera que estos sean mínimos y plenamente 
justificados, indicando el rol que se cumplirá y la relación 
directa con las funciones. Esta prelación deberá ser evaluada 
y sustentada para lo establecido en los artículos 7°, 8, 9 y 10 
del presente decreto.

5%

 Promover y dar prelación a los encuentros 
virtuales y no presenciales sobre las actividades 
que impliquen desplazamiento físico de los 
servidores públicos, de manera que estos sean 
mínimos y plenamente justificados.

Evidencia de las acciones de admisibilidad, 
cooperación y relacionamiento realizadas en 
formato virtual
 Reuniones virtuales programadas.
Listados de asistencia
Presentaciones
Relaciona de comisiones y gastos de viaje

Todas las dependencias
Secretaria General -

$ 2.573.873.619,00 $ 2.749.838.831,00 Ejecución contrato de tiquetes.
Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa
Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

   Obtener mejores tarifas en los costos de los 
tiquetes.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

  Optimizar traslados por trayectos amparados 
en el contrato de transporte Terrestre.

  Relación de consumo de tiquetes de 
transporte terrestre

Art. 8. Las entidades que hacen parte del presupuesto general 
de la nación deberán aplicar las siguientes medidas para el 
reconocimiento de los viáticos:

$ 4.722.693.280,00 $ 5.947.776.111,00
  No. de comisiones y autorizaciones de viaje, 
tramitadas en el periodo, detallando: 
Cancelaciones y/o modificaciones.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Conforme lo reportado en el primer semestre de 2023 Se presenta una variación importante en el rubro,  ya 
que de acuerdo con los planes de inspección, vigilancia y control, se adelantaron varias visitas que 
requirieron el tralado desde los diferentes GTT a municipios. para un total de 618 viaticos

o365_Grupo Gestión Administrativa - 2024 - 
Todos los documentos

a. Cuando la totalidad de los gastos para manutención y 
alojamiento que
genere la comisión de servicios sean asumidos por otro 
organismo o entidad, no habrá lugar al pago de viáticos. Ver 
Decreto.

 Ejecución presupuestal de los rubros 
asociados.

Secretaria General - Grupo Financiero y 
presupuestal

$ 0,00 $ 0,00
 No. de comisiones y autorizaciones de viaje al 
exterior, tramitadas en el periodo, detallando: 
Cancelaciones y/o modificaciones.

Secretaria General - Grupo de Gestión 
Administrativa
Oficina de Asuntos internacionales

Las comisiones de estudio gestionadas por el Grupo de Talento Humano y la OAI, no generaron gastos. Son 
invitaciones con todo pago por parte del oferente.

 Ejecución presupuestal de los rubros 
asociados.

Secretaria General - Grupo Financiero y 
presupuestal

Art. 11. a) Privilegiar la virtualidad en la organización y 
desarrollo.

$ 153.284.881,00
 Realizar eventos estrictamente necesarios 
privilegiando uso de espacios institucionales.

 No. de contratos suscritos para eventos 
Durante el año 2024.

Secretaría General- Grupo de Gestión 
Contractual

Durante el año 2024, se realizaron un total de 4 eventos, los cuales fueron apoyados por el equipo de Comunicaciones. Estos eventos fueron: Encuentro 
Nacional e Internacional de Farmacovigilancia, Encuentro de Reactivovigilancia, Encuentro de la Red Nacional de Laboratorios y la Rendición de Cuentas. 
unicamentes se suscribio el siguiente CONTRATO 756/2024 - SOCIEDAD TEQUENDAMA S.A Valor: 153.284.881, Evento de Farmacovigilancia

https://community.secop.gov.co/Public/Tenderin
g/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.336
98976&isFromPublicArea=True&isModal=False

Cuando, excepcionalmente, el evento sea presencial se 
deberá dar prioridad al uso de espacios institucionales.

Priorizar el uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones de manera 
que se racionalice la papelería y demás 
elementos de apoyo de las capacitaciones.

Oficina Asesora de Planeación
Todas las Dependencias del Invima

Para eventos de capacitación- Coordinar su realización y 
logística, en la medida de lo posible, con otras entidades del 
estado que tengan necesidades de capacitación análoga o 
similar. Ver Decreto.

Informe de seguimiento a la ejecución del 
contrato incluyendo horas extras y actividades 
relacionadas.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Solicitudes de esquemas de seguridad. Dirección General

$ 3.728.559.731,00 $ 4.017.939.947,00
Estudios previos y etapa post-contractual para 
prestar el servicio integral de vigilancia y 
seguridad privada.

Ejecución del contrato de vigilancia.

Art. 14. Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán abstenerse de adquirir 
vehículos automotores, salvo aquellos casos en los que el 
parque automotor del organismo presente una obsolescencia 
mayor a seis (6) años, contados a partir de la matrícula del 
vehículo y su necesidad este debidamente justificada y 
sustentada en estudio que demuestren la convivencia y el

Consumo de combustible por vehículo.

ahorro de la entidad. Ver Decreto
 Listado de comparendos de tránsito 
cancelados en el periodo

Art. 15. Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán abstenerse de celebrar 
contratos de publicidad y/o propaganda personalizada o que 
promocione la gestión del Gobierno Nacional, (agendas, $ 35.037.486,00

$ 54.599.366,00
No. de contratos de publicidad celebrados en el 
periodo.

Secretaría General- Grupo de Gestión 
Contractual

 No reposa en la base de datos del Grupo de Gestión Contractual, información sobre contrato relacionado 
con CAMPAÑAS para el primer semestre 2024.

No reposa en la base de datos del Grupo de Gestión Contractual, información sobre contrato relacionado con CAMPAÑAS para el segundo 
semestre 2024.

No aplica

textos institucionales. Ver Decreto.
 Informe de seguimiento a la ejecución 
presupuestal a los rubros que destinados para 
la publicidad estatal.

Secretaria General - Grupo Financiero y 
presupuestal

Art. 16. Para el uso adecuado de papelería y telefonía, las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación deberán:

Papelería, útiles de escritorio y oficina 
Papelería

Utilizar medios digitales, de manera preferente, y evitar 
impresiones.

$ 221.032.355,00 $ 16.780.115,00
•                    Desarrollar campañas de 
sensibilización para fomentar el uso racional de 
papel e impresiones.

 Piezas informativas socializadas: correo 
electrónico, lista de asistencia, etc.
  Divulgación de campañas de educación 
sanitaria privilegiando el uso de medios 
electrónicos (portal web, redes sociales, correo 
masivo, chat de WhatsApp) y evitando la 
utilización de material impreso.

Oficina de Comunicaciones
Durante el período se desarrollo la campaña para disminuir el consumo de papel en la entidad, através del 
correo electrónico institucional, requerida por la Oficina de Planeacón

Durante el período se desarrollo la campaña para disminuir el consumo de papel en la entidad, através del correo electrónico institucional, 
requerida por la Oficina de Planeacón

Durante el primer semestre de 2024, bajo el rubro presupuestal  A-02-02-02-006-004 SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS amparado en los Contratos de suministro de tiquetes No. 561 de 2023 y 543 de 
2024 se adquirieron 256 tiquetes aéreos por $  220.474.159,80. (Funcionamiento)

122 Tiquetes terrestres
(Funcionamiento)

Durante el segundo semestre de 2024, bajo el rubro presupuestal  A-02-02-02-006-004 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS amparado en 
el Contrato de suministro de tiquetes N° 543 de 2024 se adquirieron 338 tiquetes aéreos por la suma de $ 284.950.196 (Funcionamiento)

Reporte tiquetes

Aplicatyivo Integra 

Art. 7 – SUMINISTRO DE 
TIQUETES 

Art. 7. Los viajes aéreos nacionales e internacionales de 
servidores de todos los órganos que pertenecen al 
Presupuesto General de la Nación, deberá hacerse en clase 
económica o en la tarifa que no supere el costo de esta, salvo 
los debidamente justificados o siempre y cuando el vuelo 
tenga una duración de más de ocho (8) horas. Para el caso de 
las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, estos 
deberán justificarse ante el Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República. Ver decreto

1%

 Relación de consumo de tiquetes comprados.

  Compra de tiquetes en clase económica.

Art. 10 - AUTORIZACION 
PREVIA AL TRAMITE DE 
COMISIONES AL EXTERIOR 

Art. 10. Toda comisión de servicios y de estudios al exterior 
deservidores públicos de entidades que pertenecen a la rama 
ejecutiva del orden nacional, debe justificar la exigencia de la 
presencia física y deberá contar con la autorización previa del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. Ver Decreto.

10%
Reducción del 10% del reconocimiento del pago 
de viáticos a las comisiones al interior del país 
respecto al decreto 303 de 2024.

Art. 8 - RECONOCIMIENTO 
DE VIÁTICOS 

5%
 Reducción del 10% del reconocimiento del pago 
de viáticos a las comisiones al interior del país 
respecto al decreto 303 de 2024.

Art. 11 - EVENTOS 1%

Art. 12 - EQUEMAS DE 
SEGURIDAD 

Art. 12. La Unidad Nacional de Protección y la Dirección de 
Protección de la Policía Nacional, con acatamiento al marco 
legal y reglamentario, deberán en lo posible efectuar una 
revisión a los esquemas de seguridad de los servidores 
públicos de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y, procurar, reducir su conformación. Estas 
actuaciones deberán estar
enmarcadas en el respeto a la vida e integridad personal de 
los servidores.
Las entidades harán monitoreo constante a las horas extras 
de los esquemas de seguridad

10%

10%

Art. 13 - VIGILANCIA 

Art. 13. Las entidades evaluarán la viabilidad de implementar 
dispositivos tecnológicos como cámaras, alarmas u otros 
dispositivos, con el fin de reducir el gasto con este tipo de 
contratos.

1%

Art. 15 - AHORRO EN 
PUBLICIDAD ESTATAL 

Modulo de equipos - Integra

No se ha realizado adquisición de vehículos oficiales nuevos para la renovación de parque automotor, teniendo en cuenta las directrices de 
austeridad impartidas por la Presidencia de la República.

La entidad recibio bajo modalidad de donacion un vehiculo por parte de la DIAN, el mismo se entrego en funcionamiento y no requirio inversion de 
recursos.

Art. 14 - VEHICULOS 
OFICIALES 

1%

El Instituto no ha adquirido equipos de seguridad como cámaras y alarmas para reducir el gasto en contratos de vigilancia.
El contrato 1259 de 2023 para la prestación de este servicio inició el 1 de diciembre de 2023 y tiene vigencia hasta el 31 de diciembre mayo de 

2025, a través de este se tiene contratado el servicio de alquiler de alarmas, cámaras y otros servicios tecnológicos

Carpeta fisica de supervisión de contrato 1259 de 
2023

Realizar seguimiento al uso adecuado de los 
vehículos de la entidad;

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

No se ha realizado adquisición de vehículos oficiales nuevos para la renovación de parque automotor, 
teniendo en cuenta las directrices de austeridad impartidas por la Presidencia de la República.

. El Instituto no ha adquirido equipos de seguridad como cámaras y alarmas para reducir el gasto en 
contratos de vigilancia.
El contrato 1259 de 2023 para la prestación de este servicio inició el 1 de diciembre de 2023 y tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2024, a través de este se tiene contratado el servicio de alquiler de alarmas, 
cámaras y otros servicios tecnológicos

Verificar la necesidad de alquiler o compra de 
dispositivos tecnológicos, como cámaras, 
alarmas u otros dispositivos.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

https://community.secop.gov.co/Public/Tenderin
g/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.336
98976&isFromPublicArea=True&isModal=False

En año 2024,  se realizaron un total de 10 campañas de comunicación sobre educación sanitaria. Estas campañas estuvieron compuestas por 210 
piezas gráficas, las cuales se difundieron en las redes sociales de Invima. Es importante señalar que las campañas de han realizado de manera 
orgánica. 
Algunas de las temáticas trabajadas fueron: Productos falsificados, inocuidad de los alimentos, publicidad de medicamentos, Navidad Segura, 
entre otros. 

No se cuenta con esquema de seguridad de los directivos de la entidad

Para la vigencia 2024, se recibieron 238 solicitudes para acceder a la modalidad de Teletrabajo Autónomo y/o Suplementario en la entidad, 
de las cuales; y el número de funcionarios que pueden acogerse a la medida de Teletrabajo, exceptuando los cargo de LNR y las personas que 
ya tienen Teletrabajo aprobado fueron (Total funcionarios de planta : 1163 - (No. funcionarios de LNR: 34 + No. De funcionarios con TT: 343) = 
787 funcionarios. Se presenta un aumento en la cantidad de solicitudes de TT dado a la implementación de nuevas políticas impulsadas por 
la nueva administración allegada a la Institución en la vigencia 2024.

Privilegiar el uso de medios electrónicos para su 
difusión.

Conforme lo reportado en el primer semestre de 2023 Se presenta una variación importante en el rubro,  ya que de acuerdo con los planes de 
inspección, vigilancia y control, se adelantaron varias visitas que requirieron el tralado desde los diferentes GTT a municipios. para un total de 618 
viaticos

Las comisiones de estudio gestionadas por el Grupo de Talento Humano y la OAI, no generaron gastos. Son invitaciones con todo pago por parte 
del oferente.

Para la capacitaciones realizadas en el período, se utilizó como medio preferente los encuentros virtuales, adicionalmente en el marco del contrato de 
capacitación se alquilaron las sedes requeridas para las capacitaciones.

Revisar esquema de seguridad y ajustarlo a lo 
estrictamente necesario respetando la vida e 
integridad del protegido,

No reposa en la base de datos del Grupo de Gestión Contractual, información sobre contrato relacionado 
con EVENTOS  para  el primer semestre 2024.

No se cuenta con esquema de seguridad de los directivos de la entidad
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Concepto Descripción Valor 2023 Valor 2024
Meta 

ahorro 
% 

Actividades Evidencia Responsable Seguimiento Semestre I - 2024 Seguimiento Semestre II - 2024 Carpeta evidencias

SEGUIMIENTO PLAN DE AUSTERIDAD 2024

Las publicaciones de toda entidad deberán hacerse de 
manera preferente en su sitio web.

Informe de seguimiento al consumo de papel.
Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Durante el primer semestre de 2024, en la Entidad se logró para la mayoría de las sedes, el cumplimiento de 
la estrategia o programa “cero papel”, partiendo que la meta es reducir el 3% de la generación de papel con 
respecto al trimestre inmediatamente anterior. 
En ese sentido, las sedes que no cumplieron con la meta de la reducción del 3% de papel son: 

 •OFICINA INVIMA IBAGUE TOLIMA
 •OFICINA INVIMA AEROPUERTO EL DORADO BOGOTA
 •OFICINA INVIMA PASO FRONTERIZO PARAGUACHON GUAJIRA
 •OFICINA INVIMA PTO Y PASO FRONTERIZO ARAUCA
 •OFICINA INVIMA PTO Y PASO FRONTERIZO LETICIA AMAZONAS

PASO FRONTERIZO SAN MIGUEL – CEBAF.

De acuerdo con los datos obtenidos de salidas de resmas del Almacén General se encontro el siguiente comportamiento de consumo de papel 
durante la vigencia 2024:

- 1er semestre 2023 Vs 1er semestre 2024: El consumo de papel aumentó un 3,11%.

-  2do semestre 2023 Vs 2do semestre 2024: El consumo de papel aumentó un 69,02%.

A nivel general en la vigencia 2024, la Entidad aumentó el consumo de papel en 30,86%, respecto a la vigencia 2023. Por tanto, no se cumplió con 
la meta de reducción.

Reducir el consumo, reutilizar y reciclar implementos de 
oficina.

Consumo de papel
Oficina Asesora de Planeación – Grupo Gestión 
y Mejoramiento Organizacional

Durante el primer semestre de 2024, en la Entidad se logró para la mayoría de las sedes, el cumplimiento de 
la estrategia o programa “cero papel”, partiendo que la meta es reducir el 3% de la generación de papel con 
respecto al trimestre inmediatamente anterior. 

En ese sentido, las sedes que no cumplieron con la meta de la reducción del 3% de papel son:

• CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO (GRUPO DE INSTRUCCION DISCIPLINARIO)
• DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS
• DIRECCION DE COSMETICOS, ASEO, PLAGUICIDAS Y PROD HIGIENE DOMÉSTICA
• DIRECCION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS
• DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SANITARIA
• DIRECCION GENERAL
• DIRECCION OPERACIONES SANITARIAS
• GRUPO ADMINISTRACION DOCUMENTAL - GESTION
• GRUPO ATENCION AL CIUDADANO
• GRUPO DE LABORATORIO FISICOQUIMICO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS
• GRUPO DE TESORERIA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL CENTRO ORIENTE 1 B/MANGA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL CENTRO ORIENTE 2 BOGOTA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL CENTRO ORIENTE 3 NEIVA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL COSTA CARIBE 2 MONTERIA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL EJE CAFETERO ARMENIA
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL OCCIDENTE 1 MEDELLIN
• GRUPO TRABAJO TERRITORIAL ORINOQUIA VILLAVICENCIO
• LABORATORIO MICROBIOLOGIA DE ALIMENTOS
• OFICINA AEROPUERTO EL DORADO
• OFICINA ASESORA DE PLANEACION
• OFICINA ASESORA JURIDICA
• OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL DE CALIDAD
• OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION
• OFICINA INVIMA AEROPUERTO EL DORADO BOGOTA - TRÁFICO POSTAL
• OFICINA INVIMA PASO FRONTERIZO IPIALES NARIÑO
• OFICINA INVIMA PTO MARITIMO CARTAGENA
• OFICINA INVIMA PTO MARITIMO SANTAMARTA

Racionalizar las llamadas telefónicas internacionales, 
nacionales y a celulares y privilegiar sistemas basados en 
protocolo de internet.

Desarrollar el Proyecto de unificación de 
operadores a nivel nacional.

Listado de operadores de telefonía  a nivel 
nacional

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Solamente se maneja un operador a nivel nacional ETB Solamente se maneja un operador a nivel nacional ETB

•                    Racionalizar el uso de llamadas 
telefónicas internaciones, nacionales y 
celulares.
Realizar informes de comportamiento al 
consumo de telefonía.

Secretaria General - Grupo de Soporte 
Tecnológico

La oficina de tecnologías de la información y el grupo de soporte tecnológico migro la telefonía del Invima, de telefonía análoga a telefonía IP con 
la cual se integró este servicio con otros  elementos de infraestructura tecnológica, y para validar el gasto del segundo semestre de 2024, , la 
variación que se presenta de $170.545.382,00, está representada en Costo Mensual Teléfonos por Servicios y en el Costo Troncal SIP .
El valor Costo Mensual por Extensión –corresponde a la plataforma para la prestación del servicio de Comunicaciones Unificadas, corresponde 
para la comunicación a nivel nacional el proveedor de suministrar 1 troncal SIP con 100 sesiones para el ingreso y salida de llamadas a nivel 
nacional 

•                    Priorizar los planes de telefonía 
móvil, estrictamente necesarios.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Durante el segundo semestre de 2024, el INVIMA continuó con el pago de $102.000 mensuales por la línea móvil asignada exclusivamente a la Dirección 
General. Esta decisión responde a la necesidad de garantizar la operatividad y comunicación efectiva de la máxima instancia de la entidad, permitiendo la 
coordinación ágil de procesos, la toma de decisiones estratégicas, y el cumplimiento de las funciones institucionales.
La línea móvil de la Dirección General se considera esencial para la prestación del servicio, dado que esta dependencia actúa como el principal enlace en temas 
de alta relevancia institucional, incluyendo la comunicación con entidades nacionales e internacionales, la gestión de situaciones críticas y la representación 
del INVIMA ante organismos externos. 

https://invimagovco.sharepoint.com/:f:/r/sites/o3
65_GrupoGestinAdministrativa/Shared%20Docu
ments/Servicios%20P%C3%BAblicos/0.SERVICI
OS%20PUBLICOS%202024?csf=1&web=1&e=LR
qlTd

Art. 17 - SUSCRIPCION A 
PERIODICOS Y REVISTAS, 
PUBICACIONES Y BASES 
DE DATOS 

Art. 17. Las suscripciones a bases de datos electrónicas, 
periódicos o revistas especializadas se efectuarán solamente 
cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto 
misional de las entidades. Las licencias se adquirirán en las 

0 0 1%

Realizar únicamente suscripción a periódicos y 
revistas, publicaciones y bases de datos, 
cuando sea necesario para el cumplimiento del 
objeto misional de la entidad

 Número de suscripciones a periódicos, 
revistas y, publicaciones.

Secretaría General- Grupo de Gestión 
Contractual

No reposa en la base de datos del Grupo de Gestión Contractual, información sobre contrato relacionado 
con PERIÓDICOS, REVISTAS, PUBLICACIONES Y BASES DE DATOS para el primer semestre 2024

Durante el segundo semestre se suscribió el CONTRATO 604/2024 - AVANCE JURÍDICO CASA EDITORIAL S.A.S Valor: 160.000.000, dentro del 
objeto del contrato comprende la busqueda y uso de sistemas delos diferentes organos expedidores de normas

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/Contract
NoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.31484551&isFromPublicA

rea=True&isModal=False

0 0
 Estudios y/o diseños realizados y utilizados en 
procesos contractuales de cada vigencia con 
iguales características.

Secretaría General- Grupo de Gestión 
Contractual

Revisada la base datos de procesos contractuales no se evidencia contratación referente a estudios y 
diseños en el primer semestre de 2023
En el primer semestre de 2024 no se celebraron contratos de selección relacionados con estudios y/o 
diseños.

Revisada la base datos de procesos contractuales no se evidencia contratación referente a estudios y diseños en el segundo semestre de 2024 No aplica

  Estudios actualizados y/o complementados, 
acordes a la necesidad actual.

Secretaría General- Grupo de Gestión 
Contractual

En el primersemestre no se suscribieron contratos para realizar estudios o diseños En el primersemestre no se suscribieron contratos para realizar estudios o diseños No aplica

$ 317.681.538 $ 614.980.470
Seguimiento a la ejecución presupuestal del 
rubro A03-20.

  Ejecución presupuestal mensual
Secretaria General - Grupo Financiero y 
presupuestal

Desde el grupo de talento humano diariamente se realiza la gestión y recobro de las prestaciones 
económicas por concepto de incapacidades de origen común, laboral y licencias de maternidad - paternidad
En el primer semestre de 2024 el total recobrado hasta la fecha es de $257.421.052, lo que aumenta en 
proporcionalidad de lo recobrado a comparación del 2023 por un total de $ 248. 001.197

48%
Gestionar acciones de recobro de EPS de 
incapacidades y licencias de maternidad

 Seguimiento al Recobro de EPS de 
incapacidades y licencias de maternidad

Secretaria General - Grupo de Talento Humano
Oficina Asesora Jurídica

Art. 22. Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación propenderán por adoptar las siguientes 
acciones

Cambio de dispositivos ahorradores de agua 
(filtro, llaves, sanitarios, etc).

Elementos ahorradores adquiridos
Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Aproximadamente en la sede Administrativa se cuentan con 26 sanitarios ahorradores y 12 orinales con 
push. Por otro lado, en la sede Presidencial se cuenta con 3 sanitarios ahorradores.

Se ha realizado cambio y mantenimiento a los sistemas de ahorro de agua a medida que van desgastandose y dejando de funcionar,  esto 
teniendo en cuenta la calidad de los elementos, la correcta instalacion y la mano de obra calificada de parte de los tecnicos especialistas en el 
area de mantenimiento de la entidad. Estos cambios se han realizado teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos tanto de materiales como 
de mano de obra.

https://invimagovco.sharepoint.com/:f:/r/sites/o3
65_GrupoGestinAdministrativa/Shared%20Docu
ments/Mantenimiento%20Mesa%20de%20Ayud
a/reporte%20II%20semestre%20mantenimiento
%20el%C3%A9ctrico%20austeridad?csf=1&web
=1&e=xmzpNU

Art. 16 - PAPELERÍA Y 
TELEFONIA 

•                    Seguimiento y socialización del 
consumo de papel

3%

En conformidad con el procedimiento de recobro de las prestaciones económicas por concepto de incapacidades de origen común, laboral y 
licencias de maternidad - paternidad se reintegro a la entidad un total  de $447.949.978, por lo que a 31 de diciembre el total de transferencias  de 
este concepto llego a un valor de  $194.857.198, que representa una reducción del 51% con respecto a la vigencia anterior, sin embargo durante 
la vigencia se presentaron fallos en contra de la entidad que generaron erogaciones por  $420,123,272 que incremento el rubro de transferencias 
en un 48%

En cumplimiento de las directrices de austeridad establecidas para el año 2024 y en atención al mandato del Decreto 
1066 de 2015, el cual exhorta a abstenerse de renovar o adquirir nuevos planes de telefonía móvil, internet y datos para 
servidores públicos, el INVIMA realizó una revisión exhaustiva de los servicios contratados con la empresa Claro Móvil.
Como resultado de este análisis, se determinó que no existían necesidades específicas que justificaran la continuidad 
de los planes corporativos en su totalidad, salvo la línea asignada a la Dirección General, indispensable para la 
prestación del servicio institucional. Por lo tanto, en el mes de abril de 2024, se solicitó formalmente a Claro Móvil el 
ajuste de las tarifas y la cancelación de siete de las ocho líneas corporativas que estaban activas, manteniendo 
únicamente aquella requerida para la Dirección General.
Esta decisión permitió reducir de manera significativa el costo mensual del plan corporativo, pasando de $745.000 a 
$102.000, lo cual representa un ahorro considerable y está alineado con el principio de austeridad y eficiencia en el 
gasto público promovido para el año en curso.
Cabe destacar que esta acción no solo se ajusta a las políticas institucionales de racionalización de recursos, sino que 
también prioriza el cumplimiento de las excepciones estipuladas en el Decreto, garantizando la continuidad de 
servicios esenciales sin incurrir en gastos innecesarios.

Art. 21 – REDUCCIÓN DE 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

Art. 21. Cada entidad del Presupuesto General de la Nación 
deberá especificar en su Plan de Austeridad las medidas 
adoptadas y el resultado de estas, para la reducción en un 
porcentaje no inferior al cinco por ciento (5%) anual de las 
transferencias corrientes conforme a lo previsto en el artículo 
19 de la Ley 2155 de 2021.

5%

Art. 20 – 
RACIONALIZACIÓN EN LA 
CONRATACIÓN DE 
ESTUDIOS 

Art. 20. Antes de contratar estudios y/o diseños, cada entidad 
verificará si cuenta con otros estudios con el mismo o similar 
objeto (esto se podrá determinar considerando el alcance y 
los entregables de los estudios).. Ver Decreto

10%
Verificar si existen estudios y/o diseños con 
objetos iguales o similares, en casos que se 
requiera contratar.
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Concepto Descripción Valor 2023 Valor 2024
Meta 

ahorro 
% 

Actividades Evidencia Responsable Seguimiento Semestre I - 2024 Seguimiento Semestre II - 2024 Carpeta evidencias

SEGUIMIENTO PLAN DE AUSTERIDAD 2024

 Implementar sistemas de reciclaje de aguas e instalación de 
ahorradores.

$ 164.291.641,00 $ 444.199.972,11
•                    Actividades de Sensibilización para 
fomentar el uso racional del agua, energía y 
separación de residuos.

 Informe de seguimiento al consumo de agua y 
energía.

Oficina Asesora de Planeación

En la vigencia 2024 se realizó la consolidación de información e informes trimestrales de consumo de agua y 
energía, siendo estos:

• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 1er. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 1er. Trimestre 2024
• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 2do. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 2do. Trimestre 2024

En la vigencia 2024 se realizó la consolidación de información e informes trimestrales de consumo de agua y energía, siendo estos:

• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 4to. Trimestre 2023
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 4to. Trimestre 2023
• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 1er. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 1er. Trimestre 2024
• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 2do. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 2do. Trimestre 2024
• Consolidación de Consumo de Papel, Agua y Energía - 3er. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 3er. Trimestre 2024

Carpeta Ambiental de la Oficina Asesora de 
Planeación - Subcarpeta Acomp. Sedes INVIMA

Fomentar una cultura de ahorro de energía y agua en cada 
entidad a través del establecimiento de programas

$ 681.154.649,00 $ 1.316.287.518,92
•                    Realizar y socializar informes de 
seguimiento al consumo de agua y energía.

 Correos o piezas informativa de divulgación 
           del informe del consumo de agua y 
energía.

Oficina Asesora de Planeación

En la vigencia 2024 se realizó la socialización de los resultados obtenidos de la consolidación de consumo 
de agua y energía con todos los funcionarios de la entidad por medio de YAMMER y SYSTEMPLUS:
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 1er. Trimestre 2024
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 2do. Trimestre 2024
• Top de las Oficinas o Grupos que redujeron el consumo de papel, agua y energía - 1er. Trim. 2024
• Top de las Oficinas o Grupos que redujeron el consumo de papel, agua y energía - 2do. Trim. 2024

En la vigencia 2024 se realizó la socialización de los resultados obtenidos de la consolidación de consumo de agua y energía con todos los 
funcionarios de la entidad por medio de YAMMER y SYSTEMPLUS:

• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 4to. Trimestre 2023
• Informe de Seguimiento al Consumo de Papel, Agua y Energía - 3er. Trimestre 2024
• Top de las Oficinas o Grupos que redujeron el consumo de papel, agua y energía - 4to. Trim. 2023
• Top de las Oficinas o Grupos que redujeron el consumo de papel, agua y energía - 3er. Trim. 2024

Carpeta Ambiental de la Oficina Asesora de 
Planeación - Subcarpeta Acomp. Sedes INVIMA

Instalar en cuanto sea posible, sistemas de ahorro de energía, 
temporizadores y demás que ayuden al ahorro de recursos.

•                    Realizar los mantenimientos 
preventivos de redes hidrosanitarias y eléctricas 
de las sedes del Invima a nivel nacional.

  No. de mantenimiento preventivos 
ejecutados.

Secretaría General - Grupo de Gestión 
Administrativa

Se ha realizado cambio y mantenimiento a los sistemas de ahorro de energia, temporizadores y demas elementos que son importantes para el 
ahorro de recursos, esto teniendo en cuenta la calidad de los elementos, la correcta instalacion y la mano de obra calificada de parte de los 
tecnicos especialistas en el area de mantenimiento de la entidad. Estos cambios se han realizado teniendo en cuenta la disponibilidad de 
recursos tanto de materiales como de mano de obra.

https://invimagovco.sharepoint.com/:f:/r/sites/o3
65_GrupoGestinAdministrativa/Shared%20Docu
ments/Mantenimiento%20Mesa%20de%20Ayud
a/reporte%20II%20semestre%20mantenimiento
%20el%C3%A9ctrico%20austeridad?csf=1&web
=1&e=xmzpNU

Implementar políticas de reutilización y reciclaje de elementos de 
oficina, maximización de la vida útil de las herramientas de trabajo y 
reciclaje de tecnología.

Fomentar el uso de vehículos y medios de 
transporte ambientalmente sostenibles, como 
bicicletas, transporte público, entre otros.

 Generación de campañas  encaminadas a 
generar cultura y cambios de comportamiento 
para fomentar el hábito del reciclaje, así como 
el ahorro de agua y energía.

Oficina Asesora de Planeación

En la vigencia 2024 se realizaron actividades para el fortalecimiento de la cultura ambiental relacionadas con el ahorro de agua y energía, y 
aprovechamiento de residuos, siendo estas:

Piezas informativas

• Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje
• Día Internacional de la Acción por los Ríos
• Día Mundial del Agua
• Hora del Planeta
• Día Internacional de La Tierra
• Día Internacional de la Biodiversidad
• Día Internacional Libre de Bolsas de Plástico
• Día Mundial del Ahorro de Energía
• Estrategia ¿Sabías Qué?, donde se compartieron datos y buenas prácticas ambientales para el uso eficiente y reducción de Papel, Agua, 
Energía, Residuos.

Charlas

• Separación y manejo de residuos sólidos
• Economía Circular
• Estrategias para el consumo sostenible del agua
• Manejo de Residuos Sólidos y/o Peligrosos
• Plásticos de un solo uso
• Programas posconsumo y estrategías voluntarias de entrega de residuos peligrosos
• Cambio Climático: mitigación y adaptación

Carpeta Ambiental de la Oficina Asesora de 
Planeación - Subcarpeta Concientización

Crear programas intermedios de fomento al uso de vehículos y 
medios de transporte ambientalmente sostenibles, como bicicletas, 
transporte público, entre otros. Ver Decreto

 No de funcionario inscritos a invima Inbici. Secretaria General - Grupo de Talento Humano
Durante la vigencia 2024 se realizaron las siguientes charlas: Objetivos de Desarrollo Sostenible; Aire, ruido y radiación electromagnética; 
Cambio Climático: mitigación y adaptación, en las cuales se fomento una movilización sostenible, como, bicicleta, transporte público, caminar y 
patinetas eléctricas.

Carpeta Ambiental de la Oficina Asesora de 
Planeación - Subcarpeta Concientización

Consolidó: 
Secretaría General - Johanán Ardila Torres 
Contratista

Art. 22 - SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL 
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